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municipal de la población en que sa en
cuentren el día de la elección el certifi
cado oportuno para justificar que no pu
dieron tomar parte en la votación.

Bien especificadas están en la ley las 
fanclones que deben realizar los organis
mos encargados del procedimiento activo 
de la elección, y muy principalmente las 
Juntas municipales y provinciales del 
Censo, que á su cargo tienen las impor
tantísimas operaciones preliminares acer
ca de cuyo cumplimiento conviene lla
mar la atención, no sólo para evitar ia 
sanción penal, establecida en m misma 
ley y si no también porque de tales entidades 
depende que la elección se realice en las 
debidas condiciones de estricta legalidad 
facilitando asi que ei derecho del sufragio 
se ejercite por ios ciudadanos con la más 
amplia libertad y que el resultado res
ponda al verdadero y deseado plebiscito 
público.

Novedad también, y de indudable tras
cendencia, es cuanto se refiere á la actual 
manera de efectuar la proclamación de 
candidatos; y el Gobierno, fiel ejecutor de 
los preceptos legales, reclama de ia reco
nocida competencia de las Juntas provin
ciales del Censo, como necesidad de carác
ter general, que dediquen particular aten
ción al más exacto cumplimiento de loa 
artículos 24 ai 29 de la ley Electoral y 
también de ias disposiciones complemen
tarlas dictadas con referencia á ios mis
mos, tanto por la Junta Central como por 
este Ministerio, y especialmente al da la 
Real orden de 13 de Abril da 1909, apli
cada é interpretada en la forma debida, ó 
sea sin que pueda entenderse que restrin
ge en los actos de proclamación de candi
datos las funciones propias de las Juntas 
citadas, cuyas sesiones deben durar todo 
el tiempo necesario al efecto.

En armonía con lo anteriormente ex
puesto, no debe olvidarse que el articulo 
24 de la ley Electoral ha producido en su 
aplicación constantes dudas, aclaradas por 
este Ministerio, de acuerdo siempre con 
la Junta Central del Censo. Análogas 
deficiencias surgieron ahora cuando de la 
elección de Diputados a Cortes se trataba, 
porque el apartado 2,° de dicho artículo 
24 no especifica claramente si ias entida
des á que se refiere pueden presentar sus 
propuestas de candidatos para un solo 
distrito ó pata todos los de ia misma pro
vincia.

Consultado el caso á la Junta Central 
del Censo, está aclarado ya por la Real 
orden de 16 del actual, publicada en la 
Gaceta del día siguiente. , .

Resulta útil asimismo al interés público 
llamar la atención en cuanto se relaciona 
cou el procedimiento marcado en la terce
ra de ias condiciones del referido artículo 
24, que se especifica y determina después 
en ei artículo 25 de ia ley Electoral en 
cuestión. Tieneiai importancia este punto, 
que procede insistir en él para fijar bien 
el derecho que la ley establece, á fin de 
que puedan ser proclamados candidatos 
por designación directa de ¡a vigésima 
parte del número total de electores del 
distrito, adquiriéndose de este modo las 
facuítades que á los candidatos proclama
dos otorga el artículo 28 de ia legalidad 
citada en favor de aquellos que no cuen
ten con las propuestas á que se contraen 
ios apartados l.° y 2.° del artículo 24 de la 
misma ley.

Reconocido el celo en el cumpiimienm 
uel deber que distingue á ios individuos
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El artículo 4.° del Real decreto de 14 
del corriente declarando disuelto el Con
greso de los Diputados y la parte electi
va del Senado y convocando al cuerpo 
electoral para el 8 de Mayo próximo, en
comienda al Ministerio de la Goberna
ción dictar las órdenes y disposiciones 
procedentes para que ¡as nuevas eleccio
nes generales se celebren con arreglo á 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

En caeos análogos, y ejerciendo fun
ciones constitucionales de gobierno, se han 
publicado por este Ministerio las circu
lares convenientes para que las opera
ciones relacionadas con la emisión del 
sufragio se ajustasen siempre á la mas 
escrupulosa observancia de ia ley res
petándose el derecho de los electores á 
ejercer libremente función de ciudadanía 
tan importante como es ia de designar 
las personas que han de constituir el Par
lamento y colaborar, por tanto, en ia for
mación de las leyes que han de regir la 
nación.

Si tal ha sido la constante costumbre, 
se impone hoy con mayor justificación el 
proseguirla, puesto que por primera vez 
va á ser aplicada la ley Electoral en vi
gor, votada y sancionada especialmente 
para que rigiese en las elecciones de Di
putados á Cortes.

Las razones ligeramente expuestas obli
gan á que se dicten por este Ministerio 
las disposiciones complementarias más 
precisas para evitar dudas que ocasionen 
perjuicios irreparables ó que se pueda 
incurrir en extralimitaciones punibles re
cordando á los electores las principales 
aclaraciones que están en vigor con refe
rencia ai planteamiento de ia citada ley 
Electoral, á fin de que, teniéndose éstas 
en cuenta, presida en las próximas elec
ciones, como es el proposito firme del 
Gobierno, ia mas estricta legalidad.

Una de ias mas trascedentales refor
mas introducidas en la nueva legislación 
electoral es, sin duda, el establecimiento 
del voto obligatorio. Con arreglo al ar
tículo 2.° de la ley, todo ciudadano que 
aparece en el Caneo con el carácter de 
elector tiene, no solo el derecho, sino el 
deber de votar en cuantas elecciones fue
ren convocadas, con las excepciones que 
señalan el mismo precepto legal y ia Real 
ornen de 30 de Abril de 1909; y entre las 
disposiciones especiales que noimiiúzan 
esta función han de recordarse ¡as Reales 
órdenes de 24 y 27 de Abril del misino 
año de 1909.

En su vista, deben las Mesas de vota
ción entregar a todos ios electores, y en 
particular á los que lo reclamen, la pa
peleta ó documento en forma legal que 
justifique la realización del derecho ex
presado, con ei fin de que pueuan aqué
llos demostrar, donde esíimen oportuno, 
que han cumplido el deber impuesto por 
la Ley,

Objeto de repetidas consultas ha sido 
¡a forma de justificar ia imposibilidad 
material de emisión del voto por parte 
de aquellos electores ,qua so hallen au- 
lentos forzosamente del lugar donde pue
den y deoen ejercitar ei derecho electo
ral, habiéndose deciarauo por este ¿hnis- 
terio, de conformidad con la Junta Lea» 
tral del Censo, que esas personas están 
en si caso de reclamar do la Autoridad

La documentación primera ha de estar 
limitada á la propuesta para la declara
ción de candidatos, y tiene que ser for
mulada y autorizada con las firmas de 
las entidades que dicho artículo 24 espe- 
pecifica en sus condiciones 1.a y 2.*, las 
cuales entidades deberán atenerse á la re
dacción de ese artículo, á fin de que las 
propuestas no puedan ser rechazadas por 
las Juntas provinciales, por no reunir las 
condiciones que la ley exige.

Respecto del procedimiento activo elec
toral á que se contraen los artículos 32 al 
50, no se considera competente este Mi
nisterio para hacer indicación alguna, 
puesto que en dichos mandatos están fi
jadas las funciones encomendadas á laf 
entidades, que, constituyendo las Mesas 
electorales y las Juntas de escrutinio ge
neral, han de proceder con toda legalidad 
en las distintas operaciones que es preciso 
realizar con el fin de que la elección se 
¡leve á cabo en las condiciones previstas 
y exigidas al efecto con el mayor esmero, 
para no incurrir en la sanción penal de
terminada en los artículos 62 y siguientes 
de la ley.

Debe tenerse muy en cuenta que coa 
arreglo á lo dispuesto por la Junta Cen
tral del Censo en l.° de Mayo de 1909, y 
por Real orden de 7 de Diciembre último, 
dictada por este Ministerio de acuerdo 
con dicha Junta, no se admiten asesores 
cerca de las Mesas electorales, cuyas ope
raciones han de realizarse por aquellos 
individuos que oon arreglo á los preceptos 
establecidos en la misma ley electoral las 
consiituyen.

Como todos los actos de la elección de
ben responder á la más escrupulosa ob
servancia de la ley orgánica que los re
glamenta, las Juntas provinciales del Cen
so en aquellos actos en que deban inter
venir no olvidarán seguramente las dis
posiciones relacionadas con la legalidad 
de su constitución y funcionamiento, y 
muy en particular el artículo 13 de dicha 
ley orgánica, que especifica cuanto ee re
fiere á la convocatoria para sus sesiones y 
al número de Vocales titulares ó suplentes 
necesarios para tomar acuerdos.

La Ley que actualmente rige reconoce 
en sus artículos 24 y siguientes el legíti
mo derecho de los candidatos á asistir 
personalmente ó por medio de apoderado 
á todos los actos que con la elección se 
relacionen, interviniendo notarialmente, 
si asi conviniese á sus derechos; y en este 
sentide procede reconocer y recordar que 
se encuentran en vigor las disposiciones 
dictadas acerca de la intervención nota
rial, y muy especialmeente los Reales de
cretos de 26 de Marzo de 1901, 23 del 
mismo mes de 1907 y las Reales órdenes 
de 16 de Abril de 1903 y 23 de Marzo de 
1907.

De Real orden lo digo á V. 8. con el fin 
de que se haga pública esta circular en 
número extraordinario del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia, para el más exacto 
cumplimiento da la ley Electoral vigente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1910.

MERINO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 29 de Abril)

que forman las Juntas provinciales del 
Censo, es indudable que las proclamacio
nes de Diputados electos, reglamentadas 
por el párrafo 6.° del articulo 29, han de 
responder á la más estricta legalidad, y 
especialmente al principio fundamental 
que inspira dicha proclamación cuando 
no existan más propuestas de candida
tos que el número de vacantes á cubrir, 
sm que por este medio se prive á los elec
tores de ejercitar sus derechos por acuer
dos injustificados ó improcedentes, que 
seguramente no habrá que lamentar aho
ra, por tratarse de ias entidades expresa
das.

Tanto las Juntas provinciales del Cen
so, como los candidatos que no resolten 
declarados electos definitivamente en vir
tud del artículo 29 de la Ley orgánica de 
referencia, deben cuidar de que en las 
sesiones que dichas Juntas celebren ei 
domingo inmediato para los actos de pro
clamación, se designen por aquellos can
didatos que han de ir á la lucha, los apo
derados ó sustitutos que el jueves, 5 de 
Mayo próximo, deberán hacer entrega 
ante las Mesas electorales, de los talones 
firmados por los propios candidatos ó sus 
apoderados especiales al efecto, que han 
de servir para la comprobación de las fir
mas que autoricen los nombramientos ta
lonarios de Interventores, con arreglo al 
último páriafo del articulo 30 de la ley 
en cuestión.

Los candidatos que acudan á la lucha 
en ¡as próximas elecciones de Diputados 
a Cortes, deben fijarse muy cuidadosamen
te en el procedimiento que el articulo 30 
de la ley, anteriormente dicho, determina 
para la designación de Interventores, tan
to más, por tratarse de ia legal fiscaliza
ción que han de ejercer en las Mesas elec
torales.

Para su cumplimiento en dicho acto, se 
tendrán en cuenta las Reales órdenes de 
24 y 27 da Abril de 1909, sin que esta 
última se entienda y se interprete como 
limitación de ias horas que ias Mesas ne
cesiten para todos los actos y operaciones 
que acerca del particular deben realizar, 
y que han de durar el tiempo necesario 
para que las mismas se efectúen con la 
mayor amplitud y la más absoluta legali
dad, debiendo también observarse las 
distintas disposiciones dictadas por la 
Junta Central del Causo, y especialmente 
el acuerdo de 26 de Abril de 1909,

No debe olvidarse que, tanto los Inter
ventores como los suplentes en esta elec
ción, podrán, con arreglo al articulo 42 
de la ley Electoral, emitir su voto en 
cualquiera sección dondd actúen, siempre 
que justifiquen su condición de electores 
uel distrito.

Los Interventores han de tener muy 
presente las facultades que les conceden 
ios artículos 45 y 46 para solicitar certifi
caciones de escrutinio y de las actas de 
votación, y los demás derechos que la 
ley les otorga para que puedan llevar á 
cabo sus funciones de intervención.

No debe confundirse la documentación 
necesaria que exige el artículo 24 de la 
ley Electoral para la propuesta á fin de 
ser declarados candidatos, con los pode
res que el artículo 31 de la misma ley 
determina, y que ha de otorgar el ya pro
clamado como tal candidato para desig
nar en forma á los individuos que le re
presenten en sus reclamaciones en los 
Colegios electorales y en las sesiones de 
escrutinio general.

PA LM A.—Es c u f j , a -Tipo g r á f ic a
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